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Se snscrilre en esta ciudad en 
la librería de Miñón á (5 rs. al mes 
llevado á cusa de los señores suscri-
torcs, y itt fuera franco de porte. 

Miércoles 17 de Mayo de 1837. sai 

Los artículos comunieado» y lo* 
anuncios &(•. se dirigirán á 1»R«« 
daccion, francos de porte. 

BOLETIN OFÍCIAL DE LA PROVINCIA DÉ LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno Político de la Provincia de Leotu 

Gianadería cobrania de mrs. de la Mista. 
a.a íeccWn.=Circular n.0 83. 

Por la presideíkcia de la Asociación general de ga-' 
laderos del Reino se me hace con fecha a5 de Marzo 
último la comunicación siguiente. 

«Esrándome prevenido por Real orden de 15 de Ju
lio último (comunicada también p:>r el Ministerio de 
la Gobernación á esa Provincia) que la presidencia dé 
mi cargo coiitinúe egerciéndo las atribucioties guber— 
nativas y administrativas que las leyes del ramo de ga— 
«aderia señalan al presídeme del antiguo concejo dé la 
Mesta, he espedido con fecha ao de Enero delcorrien— 
tfe año' los despachos acostum brados para ati x iliáf la co— 
liranza de los maravedises tocantes á la Asociación ge
neral de ganaderos, por lo respectivo al aiio vencido; 
aunque con las variaciones consiguientes á las actuales 
instituciones políticas y administrativas, como verá V. S. 
por la copia impresa adjunta. Bajo el sistema antigiió 
estos despachos se presentaban por cada cobrador su
balterno ai subdelegado de Mcsta de la cabeza del dis
trito, que tenia que recorrer para hacer la recaudación; 
y en la actualidad he prevenido al Administrador ge
neral de la Asociación Don Domingo Requejo, que 
c'.tide que los despachos correspondiemes á los partidos 
deesa Provincia, se presenten ante V. S. para que 
como autoridad superior de ella se sirva acordar y or
denar su pase y egecucion; á cuyo electo espero que 
tetiga V. S. á bien estampar su decreto al respaldo del 
de;-pacho Original y devolverlo al portador. Este ademas 
lleva un ejempiar del recudimiento dado por la Junta 
general de la Asociación de ganaderos al citado su A d 
ministrador principal para percibir por sí ó por sus co-
Kiisiónados los fondos propios de la corporación; do 
cuyo documento tanibién incluyo copia.=Los espresa-
•ios documentos conlienen las prevenciones que se lian 
juzgado adecuadas para precaver lodo abuso ó vejación 
en perjuicio de los ganaderos, ó de otras personas; y 
que rio reproduzcan las quejas que solía h.'iber eu 
tiempo de la suprimida Mésta: inas si lodnviu sé cau
sase algún agravio, confio de la rectitud y celo de V. S. 
que proveerá del oportuno remedio y lo pondni cu mi 
woticia p'ira los demos efectos que eorrespondaii.^Ast-

mismo debo liacer présente á V. S. que por Real órdea 
tfueeíi II de Febrero antelfiór me lia dirigido el Excmo. 
Señor Mmistí'o de la Gobernación de la Península, *e 
ha dignado resolver S. M. qüe no debe hacerse novedad-, 
continuando como hasta aquí la Asociación de gana
deros , en cuanto al pago de sús obligaciones y recau
dación de sus fondos.=:Todo lo qufe participo á V. S. 
para que se sirva coópeíar al cumplimiento d« las es-
presadas •disposiciones, é instruirme de las que á su 
efecto dictare.» 

Lo que se inserta en el Éoletin qficiál para que lle-
gando á noticia de los Ayuntamientos y demás Auto
ridades d quienes corresponda su cumplimiento, pres
ten á la Comisión los auxilios necesarios. . 

León i4 de Majyo de ii)'ój.=JuaH Antonio C a r -
nica.—Antonio García , Secretario* 

Comandancia General de la Provincia de Leont 

Él É x c m o . á e ñ ó r Capitán Géneral del distrito 
fen oficio 30 de Abri l próx imo pasado me d i c é 
lo siguiente. 

E l Señor Secretario interino del Despacho da 
la Guerra con fecha 21 del actual m é dice lo 
siguiente. 

"Excmo. S c ñ o r . = C o n esta fecha digo af 
Comandante General de la Guardia fi<ja| ido 
Infanter ía lo que s igue .—Hé dado cuenta á S. Mw 
la R E I N A Gobernadora de la c o m u n i c a c i ó n del 
Capitán General de Castilla la Vieja en la q u « 
al propio tiempo-que dá parte del escandaloso 
acto de insnbórdir iacion é indisciplina cometido 
en Dueñas el dia 8 del actual jior varios indi
viduos de tropá de la Guardia Real Provincial 
que marchaban á Burgos á las órdenes del Alfereá 
do la de Infanter ía D. José García Orozco, rec.o¿ 
mienda muy particularmente la. conducta obser
vada por este oficial en el dificil' lanze en q u é 
»e vio y en el que después de haber desarmado*' 
y prendido por sí solo, arrostrando los..peligro* 
que je perc^ron, ^ vario; de I9». d^obédiqtilt;*) m i 
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prendió t a m b i é n á los Jemas'ron solo'el auxilio, 
del Alcalde. 1.° conslilucioii.il, .tlgu.-icil ordina
l-ib y algunos paisanos de la rilada villa de Due
ñ a s ; haciendo conducir en seguida á todos los 
culpables á disposición del espresado Capitán 
General. Enterada de todo S. M . á quien ha sido 
seorÁHe aquel aclo de insubordinación; , tanto por 
k> perjudiciales que son al servicio y á la justa 
causa que defiende la ISacion á los que perpetran 
un delito que casliga con severidad la Ordenarla 
general del Ejercito, ha visto al propio tiempo 
con satisfacción el comporiamienlo del Alférez 
D . José García de Orozco, quien ha manifestado 
en aquel caso una energ ía y firmeza de carácter 
dignas de imitarse, por lo cual y para dar S. M , 
á este oficial una muestra de su Real aprecio., 
se ha servido concederle la C r u i de 1 c l a s e de 
la drden militar de San Fernando: no dudando 
S, M . que la decisión de dicho oficial para sos
tener los principios que establece la Ordenanza, 
será imitada en casos iguales por todos los demás 
del Ejérc i to , ú n i c o modo de restablecer la disci
plina y de que el beneméri to soldado español 
penetrado de los deberes que dicha Ordenanza 
le impone c o n t i n ú e prestando con utilidad de la 
Patria los interesantes servicios que aquella espera 
de su valor: siendo por ú l t i m o la voluntad de 
S. M . que se den gracias al Alcade 1.° Consti
tucional y demás individuos de la villa de Due-
fias que ausi l iarón al referido oficial y que se 
inserte esta orden en la gaceta para satisfacción 
de los interesados. De Real orden lo trasladó á 
V . -E. para su conocimiento , consecuente á su 
oficio del 10 del actual , advirt iéndole que S. INI. 
en vista de lo manifestado por el Tribunal espe
cial de Guerra y Marina se ha servido resolver 
con fecha de hoy que se reencargue estreclia-
menle la lerminacion y fallo de la causa tjue 
se sigue á los citados individuos de la Guardia 
Real Provincial en la forma prescrita en la Orde
nanza de Guardias. " 

Y lo transcribo á V . S. para su noticia y á 
fin de que se inserté en el Bo le t ín oficial de esa 
Provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Valladolid' 
30 de Abril de I837*=Santiago Méndez de "Vigo. 

Y para que tenga la publicided (Jebida sc 
inserta 'Jen el Boletin oficial de esta Provincia*r=: 
L e ó n 8 de Mayo de 1837.==:Fernando María 
Ferrer. 

Habitantes dd nutvo Ayuntamiento constitucional 
de. Acevcdo. 

Vuestro Ayuntamiento al verse honrado con 
la confianza gug en él hab|is depositado desea 

contribuir por todos los medios que están á sw 
alcance al logro (le vuestra prosperidad, para ello* 
se ha propuesto sacrificar todas sus tareas y des
velos, con la seguridad de ver secundadas sus 
miras por vuestra ohedienna y respeto á Irt.s le
yes que emanan de nuestro l e g í t i m o gobierno; 
á las disposiciones del digno Gefe superior Po
lítico de esta Provincia , y á las que inmediaia-' 
mente dicte vue í t ro Ayuntamiento; en vano os 
exortaria este á que dieseis pruevas de fidelidad, • 
y patriotismo; las habéis adelantado mientras 
que en las diferentes veces que vuestro suelo 
•ha sido manchado con las incursiones de los re
beldes no han logrado que uno solo se separase 
de la senda legal. Esla vuestra conducta á la 
par que envanece á vuestro AyüntaHi ienio mi
rando en vosotros otros tantos ciudadanos como 
individuos obedientes, leales, pacificos, y honra
dos; os hace acreedores á que consagre todas 
sus fatigas para atender á vuestras necesidades, 
y á las mejoras de que sea susceptible el pais: 
ojalá que contase con mas luces que las que po
see , y pudiese disponer de mas fondos- que Jos 
que le ofrece la general miseria ^jue en treas 
años de desgraciadas cosechas, é incursiones 
violentas os ha echo esperimenlar hasta el rigor,, 
de la mendicidad; pero en sus buenos .deseos 
con vuestteis virtudes, en las asentadas •Dícdidas, 
del señor Gefe Pol í t ico y Diputac ión Provincial,-
y en las leyes sabias y fustas del Congreso Na
cional , cifra el acierto en el d e s e m p e ñ o de su 
encargo, vuestro Ayuntamiento C o n s l ¡ i u c i o n a l . ¡ = 
Acevedo y Febrero 6 de 1837, Jua-n Sua'rcz,. 
Alcalde.—Fernando Reyero.=Domipgo Mediar, 
villa.=Juan Diez, y Fé l ix García,, regidoues.sr-
Juan Manuel Alonso •, Procurador.==Pedfo' Te-^-
resa, Secre iár io . 

Bando. 

Don Juan Suarez, Alcalde del AyniVtamien
to Constitucional de esta villa de Acevedo¿>¿<v ; 

Por el p r é s e n l e , hago saber á todos los ve-, 
cinos y demás personas estantes y habitantes cu 
esta dicha villa y d e m á s -puebfos comprendi
dos en la demarcación de su Ayuntamiento, que 
bajo las penas que á c o n t i n u a c i ó n se espresan: 
observen , guarden y cumplan puntual y exacta
mente lo dispuesto en los art ículos siguientes. 

Art í cu lo 1.° INinguno profiera biasfemias, 
ni palabras ofensivas contra las Mageslades di
vina y humana, ni obscenas lo que pueda causa? 
escándalo. 

Art. 3 . ° Nadie saldrá del respectivo pueblo 
de su domicilio sin el competente p;isaporte, ó 
pase; y los d u e ñ o s de casas y mesones darán 
inmediatamente parle de los viageros que llega
ran á ellos á los Alcaldes pedáneos de los pue-



blos ú n'ixii. s e g ú n (juc alojaren ilentro ó fuera del 
puchlo de mí residencia, 

A i t . 3 . ° Los Alcaldes pedíuieos me daríin 
parte imiiedialaincnte de cualesquiera fuerzaarma-
da <jui: *>;; pi'üieiite en la de/narcaciou de este 
Ay 11 tilanueuto. 

Art . 4 . ° Prohibo todos los juegos de suerte 
6 azar , 'haciendo responsables de esta medida á 
Jos tluePiosde las casas en que se consientan , á 
quienes se tormará la competente causa para cas
tigarles con el rigor de la ley, 

Art. 5 . ° Igualmente prohibo los juegos líci
tos y honestos mientras se celebren los divinos 
oficios y delante de los templos cuando en estos 
hubiese gente haciendo orac ión , y por la noche 
desde las diez en adelante, en lo que también 
hago responsables á los dueños del local en que 
se consientan. 

Art. 6.° Declaro acolados los montes, y pas
to* s e g ú n hasta ahora lo han estado por las or
denanzas municipales de los pueblos, los Alcaldes 
pedáneos cu idarán de la observancia de este ca
pitulo sin (jue puedan permitir cortar , ni pas
tar en términos prohibidos, á los que no presen
ten por escrito la licencia que para ello les au-
locice. 

Art. 7 . ° Cada pueblo cuidará de reponer 
los puentes, y caminos d e s ú s respectivos distri
tos , sin dar lugar á justas reclamaciones , los 
Alcaldes pedáneos me darán parte de las obras 
que crean necesarias dentro del te'rmino de quin-
f;-. d í a s , como también de las lagunas ó panta
nos que convengan desecar, ó rellenar, como 
nocivas a la salud piíbl ica, 

Art. 8 . ° Nadie hará uso de armas prohibi
das , y para las licitas hará constar estar autori
zado con la correspondiente licencia. 

Art . 9 . ° ¡Ningún vecino ó particular p o n d r á 
su muladar en la calle real ó sitio p ú b l i c o ; sa
r i ndolos fuera del pueblo á bastante distancia. 

Art . 10. A todo individuo de Ayuntamiento 
se le dará en la iglesia y juntas concejales los 
asientos primeros , y en seguida á los Alcaldes pe* 
dáñeos por su orden. 

Art. 11. Se señala para días de Ayuntamiento 
los domingos del ano después d é l a misa mayor, 

y para días de audienc'a , los jueves semanales 
desde las nueve en adelante. 

A-rt. 12. Encargo por ú l t i m o el respeto de-
hido á los oiinisiros de la iglesia, y á todas las 
autoridades constituidas. 

Cualquiera falta que hubiere á los capí tu los 
precedentes .será castigada en dos ducados de 
mulla, ademas de aplicarles las penas que mar
can nuestras sabias leyes.=Acevedo y Febrero & 
de 1837. =.10-11» Suarez^Fernando Reyero. = 
Djiningo V í e d i a v ¡ l l a . = J u a n Dicz.=Felix García. 

2 2'3 
= J u a n Manuel Alonso.—Pedro Teresa, Secre-í 
tario. 

Es copia del original que obra en el libra 
de acuerdos de este Ayuntamiento al que en caso 

necesario me remito y porque conste y obre los 
efectos convenientes lo firmo dia mes y año fe-
chado.=:Pcdro Teresa , Secretario de Ayunta
miento. 

León 14 de Marzo de 1 8 3 7 . — I n s é r t e s e ert 
el Bo le t ín oficial.—Garnica. 

Inlendencia de la Provincia de León. 

• -=»@»gga*= 
Nota de las fincas Nacionales en que por haber con* 

formidael en la tasación está señalado su remata 
en ¿a sala de Ayuntamiento de esta capital para liz 
hora de las once de la mañana del dia 9 de Junio 
próximo. 

VENTA. RENTA, 
1 .a Un monte llamado de Corra

les que compono parte de la Granja 
de Yalsemana perteneciente al supri
mido Monasterio de Sandobal, que 
tiene de cabida 1072 fanegas de 
campo y arbolado. 40)200' '»ao5 

2. a Una porción de terreno la
brantío y de monte que se divide en 
cinco quiñones y es el todo de dicha 
Granja de Valsemana. . . . . 36,ooo tviSo. 

3. a La casa de la misma Granja 
con toda su servidumbre que no ren
ta cosa alguna por estar comprendi
da con aquella y vale según tasación. 8,3ao. •. . 

Lo que se anuncia al público ptira 
conocimiento de los licitadores. León 
jr Mayo 11 de 1 S íy . 

Del mismo modo tendrá efecto 
en dicho dia y' á la misma hora el 
remate de doce pedazos de tierra que 

fueron del convento de Santo 
Domingo en término de esta ciudad 
capitalizados por su renta en. . . 4,600. r38. . 

León dicho din.—Gutiérrez. 

Necesidad y utilidad de los árboles. 

La naturaleza, que ha repartido con tanta sabidu
ría sus bienes , y que lia proporcionado el modo de re
mediar los niales que molestan al hombre, no conten
ta con dar á los •vegetales las cualidades nutritivas que 
nos alimentan, y un sin número de otras que sirveíi 
para aumentar nuestras comodidades y placeres*, ha 
dispuesto de tal modo sus dimensiones, que esta sola 
circunstancia basta para producir inmensos beneficios, 
que el hombre estúpido é irreligioso suele iniiar con 
la mas culpable indiferencia. Los árboles, este adorno 
magestuoao de los campos, estos conductores de frcicura 
y fertilidad , son tan necesarios en la economía del ir mi
do ,(jue el hombre que estudia el arte de hacer felices á 
sus semejan les, no puédemenos de fijar su atencipii 
en uno de Jos mas poderosos recursos, puestos á nues
tro alcance, para dar una latitud inmensa á nuestra 
industria, y aumentar considerablcnienle el bienestar 
de los individuos y el délas naciones. 

'i 
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tunsideruJos como Y e l i í c u l o s de Immeclail y ficscu-

•ra , los arbolea son de la mayor importancia en todo» 
lo» países. Una hasta eMeusion de terreno desnudo 
pi'óance una fuerte reverberación de los rayos solares. 
L a acción de estos se gradúa y llega á ser mas intensa, 
á medida que el terreno se calcina y se despoja de los res
tos de humedad que conservaba. Los vapores no se 
fijan , por que el-calor reverberado los disuelve, y desde 
•ntonces , l a tierra solo ofrece la imagen de la muer-
t ; y de Ja desolación. No ha sido otro el origen de 
C Í O Í inmensos mares de arena que cubren una gran 
parte de la superficie de l Africa, oponiendo una barre-
r* eterna á la civilización, y perpetuando los c r í m e -
uta, la degradac ión , la p o b r e z a , la esclavitud .y el fa-
Batismo. Por el contrario, cuando los árboles cubren 
el suelo, el calor solar disminuye, por la refracción de 
una superficie variada y fresca. L a admósfera superior 
adquiere.la densidad necesaria para congregar y fijar 
los vapores. Disuélvensc estos en lluvias saludables que 
riegan él suelo, fecundando los gérmenes que encierra. 
L a agricultura encuénlra preparados todos los elemen
to» y recursos de que ha menester para llegar al ma» 
alio grado de perfección. Los cuadrilpedos, sin los 
cuales toda perfección agrícola es una quimera , hallan 
pastos abundantes. Lo» rios conservan sus raudales, y 
ofrecen riegos preciosos y útiles medios de comunica-
•eion, y de aquí se origina una serie do bienes, d ¡a-
•metralmente opuestos i lo» males que acatamos de 
describir. 

fEste' gran beneficio de la humedad , de qüe los ár— 
.Ixiles son perpetuos conductore», no es el único que 
producen. Sus frutos nos alimentan ; sus troncos for
man nuestras habitaciones y los instrumentos de toda 
«lase de industria; sus ramas sirven para todas ías ap l i 
caciones de la combus t ión ; sus hojas, su corteza, sus 
Mices, y hasta las parásitas que viven de su sustancia 
ofrecen inumerables ingredientes á las artes y -á-la me
dicina. L a solidez que dán al suelo de los terrenos ele
vados los tejidos que forman entre sí sus raices, evitan 
que las aguas a r r á s t r e n l a t ierra, ostruyanel curso de 
los rios, y oaa&ionen las inundaciones que tantas vece» 
arruinan las cosechas, y son el origen dé los mas es
pantosos azotes. Su sombra sirve de amparo á un sin 
n ú m e r o de vegetales, que perecerían sin ella ; su copa 

•es el asilo de las aves, que exterminan los mas perjudi
ciales insectos ( i ) sus despojos alimentan á otras que 
proporcioaaa copiosos manantiales de riqueza y dé 
actividad. Se concluirá, 

ARTES. 

%lodo de formar un cuadro artificial que represente 
á un tiempo tres figuras distintas ¡ pero oeultándo-

10 dos cuando te descubre la una. 

E l arte de hacer esto» cuadros consiste en un s i m -
jile secreto de ópt ica , y solo se necesita de u n poco do 
industria y paciencia para ejecutarlo bien. 

Se escogerán tres estampas que representen tres fi-
jfuras diferentes; pero quo sean iguales casi en lo que 

( i ) Eita eoníideracion no es da tan pequeña importan
cia como puede parecer & primera viíta. Un naturalista in
g le» , Mr- Bradley, tía observado , qua un par de gorriones 
lleven al nido 40 órtigai por liora. Estos á vece» se empican 
MÍ durante i 3 huros ; por consignient» coneumen 480 oru-
ga> diarias, y 536o por seinann. 

ocupe el 'bur i l , como en lo blanco de la» orillas del 
papel. Es necesario elegir también las mas grandes, 
esto es, cuyo dibujo sea mas grande-; porque como es
tos cuadros para estar bien colocados y que parezcan 
mejor se han de poner á cierta distancia de la vista, y 
en un paraje un poco elevado, dfe este modo se ve rán 
las figuras con mas extensión, y se dis t inguirán con mas 
facilidad. 

De estas tres estampas se destinará una para for
mar el fondo del cuadro. Se empezará encolando esta 
estampa sobre un cartón del mismo tamaño , y se d c -
járá secar. Puede tener la estampa dos pies de alto, y 
diüí y ocho pulgadas, ó cerca de ancho. Es necesario 
déspües tUviÜii- con un compás todo lo ancho de la es
tampa en [¡artes ¡guales, de cinco lincas cada una á lo 
mas. Habiendo señalado perfcctanicnte estas divisibnea 
con las puntas del compás arriba y abajo de la estampa, 
se numerarán-: después de eslo, con una regla bien de
recha, y la punta de un cuchillo que corle b ien , s« 
cor tará la estampa y el papel todo junto tirando líneas 
de arriba á bajo, ó lo coniiario en cada división, ¡.a 
estampa se dividirá en pequeñas tiras, según se hab rán 
señalado con el compás. 

Î a segunda operación consiste «n dividir del mism» 
modo las oirás dos estampas , una después do otra , sa
cando el propio número de tiras. Se numerará igunl-
mente cada división por sí , segnn se hizo con la p r i 
mera , empezando siempre por la izquierda, y prosi
guiendo hacia la derecha ^ se cortarán del misino rt:o.U> 
con la regla en pequeñas tiras de arriba á bajo, tenien
do cuidado 'de corlarlas bien derechas, y con la igual
dad posible, porque en esto consiste la hermosura d* 
la obra. 

Se tendrá cuidado de no mezclar las tiras de una 
estampa con otra. Para evitar esta confusión será nece— 
sario acompañar los números de las tiras con una leíra 
mayúscula , que la misma servirá para todas las tir.is 
de la misma estarnpa. Por ejemplo, todiis Jas tira.-, 
la primera estampa se señalarán con la letra A , tenien
do cada una su número distinto: las de la segunda ten
drán todas la letra B ; y las de la tercera la letra C , con 
sus números , de este modo: Á 1, A 2 , &c . 13 t , B a , & r . 
C 1 , C 2, &c. p&r este medio se conocerá siempre con 
facilidad si se mezcla. 

L a tercera operación será encolarlas tiras de la se
gunda estampa con las de la tercera, números con n ú 
meros; y cada uno de ellos igual al otro. Es ne íesano 
encolarlas de iwodo que 'estén arrimadas la tina á la 
otra; esto es, blanco con (Va blanco; la parte superior 
de ambas han de estár en el mismo lado , y que la una 
no sobresalga á la otra, de arriba ni de abajo. Para que 
salga igual , se arreglará ion la linea qué remata en la 
parte inferior del cuadro de cada estampa. Es necesa
rio que todas <?stas tiras tengan precisamente la mismii 
altura., si se quiere que el dibujo se junte , cuando 
se encola cada uno en su lugar, para formar un todo 
que représente cada figura por sí. Ademas, se ha d'« 
tener fcüidado de encolar una tira dé papel delgado 
entre las doj tiras de Ins tfstampas, de modo que est« 

Í>ape.l tenga el mismo ancho; pevo ha de ser algo mns 
argo -que la tira de l a estampa mas larga. Encolando 

'este papel, es necesario hacer que sobresalga por u n 
lado la mitad de lo ancho que tiene, á excepción de 
Jas dos tiras de estampas que se deben poner precisa
mente una sobre otra, sin que alguna de ellas sobresalga 
cosa alguna. 

(Se continuará* 

Intpvaata «le Lopctedi, Calle de la Sal n.0 5, frente á la Botica de I>. A. Chalanzon* 


